
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00428-00 

 

En atención a que la abogada de la parte demandante JUDY DAYAN 

BUSTOS RAMÍREZ, aportó escrito proveniente de la señora perito MARTHA 

LUCIA GARZÓN LEAL, mediante el cual da cumplimiento numeral 8 del 

artículo 226 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

TENER EN CUENTA el escrito suscrito por la perito MARTHA LUCIA 

GARZON LEAL, mediante el cual realiza la declaración a que hace 

referencia el numeral 8 del artículo 226 del Código General del Proceso  

en cumplimiento al requerimiento realizado en auto de 21 de julio de 2020  

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 46 hoy 08 de septiembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


